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35/184. Asistencia a estudiantes refugiados del Africa 
meridional 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 34/ 174 de 17 de diciembre 

de 1979, en la que, entre otras cosas, observó con preo
cupación la afluencia continua a Botswana, Lesotho, 
Swazilandia y Zambia de estudiantes refugiados de Na
mibia y Sudáfrica, y la urgente necesidad de proporcio
nar servicios e instalaciones para su cuidado, salud y 
educación, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral tnR cuyo anexo contiene las conclusiones de las misio
nes de estudio enviadas por él a Botswana, Lesotho, 
Swazilandia y Zambia en mayo y junio de 1980 para 
examinar el estado de los programas de asistencia a los 
estudiantes refugiados del A frica meridional, 

Consciente de las responsabilidades y obligaciones 
compartidas por la comunidad internacional para ayu
dar a los países de asilo mediante la prestación de asis
tencia financiera y material que les permita hacer frente 
a la afluencia de estos estudiantes refugiados, 

Convencida de que la política discriminatoria y las me
didas represivas que se aplican en Sudáfrica y Namibia 
provocarán un nuevo éxodo de estudiantes refugiados 
de estos países, 

Reconociendo la necesidad de aumentar la capacidad 
de los países de asilo para hacer frente a toda nueva 
emergencia que pueda surgir como resultado de una re
pentina afluencia de estudiantes refugiados de Namibia 
y Sudáfrica, 

Perturbada por los efectos desfavorables que la' apli
cación del apartheid, en especial la política de bantusta
nes, está teniendo en las comunidades asentadas que vi
ven en Sudáfrica, en las zonas fronterizas con Botswana, 
Lesotho y Swazilandia, y la consiguiente huida a esos 
tres países de gran número de familias, inclusive nifios 
en edad escolar, 

Consciente de los problemas con que se enfrentan los 
Gobiernos de Botswana, Lesotho y Swazilandia en 
relación con el ingreso en sus sistemas escolares de un 
gran número de nifios procedentes del lado sudafricano 
de la frontera y de su necesidad de determinar con 
mayor precisión el número de nifios de que se trata y el 
grado de asistencia necesario para ayudar a los gobier
nos a sobrellevar esta carga especial, 

Reconociendo la necesidad de permitir que los ex es
tudiantes refugiados de Zimbabwe continúen sus estu
dios el? paí_s~s vecinos hasta tanto puedan adoptarse 
otras d1spos1c1ones para su educación en su propio país, 

l. Hace suyas la evaluación y las recomendacione~ 
co_nten!das en el informe ?~l Secretario General y enco
mia a este y al Alto Com1s1onado de las Naciones Uni
das para los Refugiados por sus esfuerzos para movili
zar recursos y organizar el programa de asistencia a los 
estudiantes refugiados en los países de asilo del Africa 
meridional· 

2. Expresa su reconocimiento a los Gobiernos de 
Bots_wana, Le~otho, Swazilandia y Zambia por la asis
tencia que estan prestando a los estudiantes refugiados y 
por toda la cooperación que han brindado al Secretario 
General y al Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados en asuntos relacionados con el bien
estar de esos refugiados; 

3. . Toma nota con satisfacción del apoyo financiero y 
matenal prestado a los programas para los estudiantes 

"" A/35/149. 

refugiados por los Estados Miembros, el Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados, otros 
organismos del sistema de las Naciones Unidas y las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamen
tales; 

4. Decide incluir en el programa para los estudian
tes refugiados a los ex estudiantes refugiados de Zim
babwe hasta que concluyan sus estudios en el país de 
asilo o hasta que se puedan adoptar otras disposiciones 
para que finalicen su educación en su propio país; 

5. Pide al Secretario General que, en colaboración 
con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados, organice y ejecute un programa eficaz 
de asistencia educacional y otra asistencia apropiada 
para los estudiantes refugiados de Namibia y Sudáfrica 
que han buscado asilo en Botswana, Lesotho, Swazilan
dia y Zambia: 

6. Insta a todos los Estados Miembros y a las orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
a que contribuyan generosamente a los programas de 
asistencia para estos estudiantes, prestando apoyo fi
nanciero a los programas ordinarios del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados y a los 
proyectos identificados en el informe del Secretario Ge
neral; 

7. Hace un llamamiento a la Oficina del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, al 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, al Programa Mundial de 
Alimentos, al Banco Mundial y al Fondo de las Nacio
nes ~nidas p~ra la Infancia, así como a otros organis
mos internacionales y no gubernamentales, para que 
presten asistencia humanitaria y para el desarrollo a fin 
de acelerar el reasentamiento y la integración de las fa
milias refugiadas de Sudáfrica a las que se ha concedido 
asilo en Botswana, Lesotho y Swazilandia: 

8. Exhorta a todos los organismos y programas del 
sistema de las Naciones Unidas a que cooperen con el 
Secretario General y el Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados en la ejecución de pro
gramas humanitarios de asistencia para los estudiantes 
refugiados en el Africa meridional: 

9. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados, siga manteniendo la cuestión en estudio 
y dé cuenta al Consejo Económico y Social en su se
gl.mdo período ordinario de sesiones de 1981 de la si
t_uación en que se encuentran los programas, y que in
forme a la Asamblea General en su trigésimo sexto pe
ríodo de sesiones acerca de la aplicación de la presente 
resolución. 

96a. sesión plenaria 
I 5 de diciembre de l 9R0 

35/ 185, Derechos humanos en Bolivia 

La Asamblea General, 
Observando que todos los Estados Miembros tienen la 

obligación de respetar y promover los derechos huma
nos, de conformidad con las responsabilidades que han 
contraído en virtud de diversos instrumentos interna
cionales, 

Recordando su resolución 34 / 175 de 17 de diciembre 
de 1979, sobre adopción de medidas eficaces contra las 
violaciones masivas y flagrantes de los derechos huma
nos, 
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Habiendo tomado conocimiento de informaciones 
sobre violaciones de los derechos humanos en Bolivia. 

Tomando nota con satisfacción de la decisión de la Co
misión Preparatoria de la Asamblea General de la Or
ganización de los Estados Americanos de incluir la cues
tión de Bolivia en el programa de su décimo período or
dinario de sesiones, así como de la resolución 308 de 
25 de julio de 1980 de su Consejo Permanente'º". 

Tomando nota además de la carta de 29 de octubre de 
1980 dirigida al Secretario General por las autoridades 
bolivianas, en la que indican estar dispuestas a concer
tar una fecha para que una delegación de la Comisión de 
Derechos Humanos visite Bolivia 1 'º, 

l. Insta a las autoridades bolivianas a asegurar el 
respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales, incluso la libertad de expresión y los derechos 
sindicales; 

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
acepte la invitación que le han hecho las autoridades bo
livianas, a fin de estudiar sobre el terreno la situación de 
los derechos humanos, y que examine en su 37° período 
de sesiones la situación de los derechos humanos en Bo
livia. 

96a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1980 

35/186. Intercambio de información sobre productos 
químicos nocivos y productos farmacéuticos pe
ligrosos que han sido proscritos 

La Asamblea General. 
Recordando su resolución 34/ 173 de 17 de diciembre 

de 1979, en que se reconoció la urgente necesidad de 
adoptar medidas concretas para evitar efectos adversos 
para la salud en todo el mundo, 

Tomando nota con pesar de que el Secretario General 
no pudo presentar el informe solicitado en la resolución 
34/173 de la Asamblea General, 

Percatada de que la Comisión de Empresas Transna
cionales examinará el informe acerca de las actividades 
del Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas 
Transnacionales y el estudio sobre las empresas trans
nacionales en la industria farmacéutica en los países en 
desarrollo, de conformidad con el programa aprobado 
por el Consejo Económico y Social en virtud de su deci
sión 1980/ 170 de 24 de julio de 1980, 

Percatada también de que muchos órganos, organiza
ciones y otras entidades competentes del sistema de las 
Naciones Unidas están interesados en el tema y tienen 
pericia al respecto y, por lo tanto, pueden proporcionar 
al Secretario General una asistencia muy útil en la pre
paración del informe para el año próximo, 

Teniendo en cuenta que la Conferencia de las N acio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Comisión 
Económica para Europa, el Centro de las Naciones Uni
das sobre las Empresas Transnacionales, la División de 
Estupefacientes de la Secretaría, la Organización Inter
nacional del Trabajo, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y la Or
ganización Mundial de la Salud ya han participado en 
esta labor, 

'º' Véase Organización de los Estados Americanos, Informe Anual 
de la Comisión Interamericana sobre Derechos Humanos a la Asamblea 
General (OEA/Ser.P, AG/doc. 1229/80), cap. 11, secc. H. 

'
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Consciente de la importancia del sistema de informa
ción sobre las empresas transnacionales para el análisis 
de las actividades de estas empresas en determinados 
sectores de especial interés social y humanitario para los 
países en que realizan operaciones. en particular los 
países en desarrollo, 

Teniendo presente la importancia de la información 
objetiva sobre productos químicos nocivos y productos 
farmacéuticos peligrosos que han sido proscritos, 

l. Invita a los Estados Miembros a proporcionar in
formación sobre las medidas que han adoptado con mi
ras a mtercambiar información sobre los productos quí
micos nocivos y los productos farmacéuticos peligrosos 
que han sido proscritos en sus respectivos países: 

2. Pide a la Comisión de Empresas Transnacionales 
que examine, en el curso de su séptimo período de se
siones, los medios existentes en el marco del sistema de 
información sobre las empresas transnacionales para 
mejorar el intercambio de información sobre los pro
ductos químicos nocivos y los productos farmacéuticos 
peligrosos que han sido proscritos, con miras a formu
lar recomendaciones apropiadas: 

3. Pide de nuevo al Secretario General que, en coo
peración con los órganos, organizaciones y otras enti
dades competentes de las Naciones Unidas, presente un 
informe a la Asamblea General en su trigésimo sexto pe
ríodo de sesiones sobre la experiencia adquirida al res
pecto por los Estados Miembros y por esos órganos. or
ganizaciones e instituciones: 

4. Hace un llamamiento a los órganos, organizacio
nes y otras entidades competentes de las Naciones Uni
das, especialmente a la Organización Mundial de la Sa
lud, a que proporcionen la asistencia, la pericia y la coo
peración necesarias para la preparación del menciona
do informe. 

96a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1980 

35/187. Niños refugiados y desplazados 

La Asamblea General, 

Observando con projunda preocupac1on la creciente 
gravedad de los problemas de los refugiados en las di
versas partes del muncin 

Subrayando que, entre los problemas que plantea la 
condición de esas personas, el de los niños es particular
mente angustioso, 

Considerando la preocupante situación de millones de 
niños refugiados y desplazados, especialmente los que 
todavía no han encontrado hogar, 

Considerando que muchos de ellos han perdido a to
dos sus familiares cercanos. 

Reafirmando el carácter eminentemente humanitario 
de las actividades del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados en favor de los refugiados, 

1. Expresa su gratitud al Alto Comisionado de las 
N::iciones Unidas para los Refugiados por las medidas 
que ya ha tomado en favor de los niños refugiados y des
plazados y le pide que redoble sus esfuerzos a este res
pecto, tratando en lo posible de preservar la identidad 
cultural y familiar de los menores que han encontrado 
hogar: 


